
SEGUNDA.· Obligaciones que asume el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas 
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante DTIC), se compromete 
a: 

a. La ejecución de un proyecto piloto que servirá como experiencia y prueba práctica 
de la viabilidad del servicio a los efectos del funcionamiento de cada portal de 
transparencia de las Entidades Locales. 

b. La puesta a disposición de cada Entidad Local que se adhiera a este Acuerdo 
Marco, en el plazo máximo de un mes desde que se produzca dicha adhesión, de 
un portal con una estructura análoga a la del Portal de Transparencia de la 
Administración General del Estado, que permita a dicha Entidad local incluir los 
contenidos y tramitar las solicitudes de acceso previstos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre y así poder cumplir con sus obligaciones de publicidad activa y las 
relativas al derecho de acceso a la información pública. Dicho portal (en adelante 
Portal de la Transparencia Local) conforme a un modelo de servicio común 
dispondrá de los siguientes componentes generales: 

 
1. Gestión de Solicitudes de Acceso 
2. Publicidad Activa Centralizada 
3. Publicidad Activa Descentralizada (TR-Utils) 
4. Buscador e Indexador de la Información 
5. Gestor de Contenidos del Portal  

 
c. Generar un entorno de preproducción en el plazo de 15 días desde la firma de la 

adhesión, a fin de que la administración adherida pueda realizar todas las pruebas 
previas e imprescindibles para que se habilite el entorno real de trabajo. 

d. Facilitar la personalización parcial de cada Portal de la Transparencia Local dicho 
en aspectos tales como:  

 
• Adecuar el diseño de la página principal y siguientes, mediante el uso del 

catálogo de plantillas predefinas puesta a disposición de los Administradores 
delegados de cada ámbito. 

• Insertar el logo particular y el nombre de cada administración adherida. 
• Posibilidad de desactivar las categorías de información relativas a la publicidad 

activa, que no sean de interés. 
• Posibilidad de activar el procedimiento electrónico que permite a los 

ciudadanos, a través de un formulario común, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública por medios electrónicos y con las condiciones 
de identificación y autenticación a través de la plataforma CI@ve. 

e. Gestionar con los organismos de la Administración General del Estado que posean 
fuentes de información (publicidad activa) en modo centralizado, el establecimiento de 
modelos de intercambio de datos que faciliten la incorporación automática de la 
información existente respecto a la administración adherida. 

f. Poner a disposición de las administraciones adheridas un curso guía en soporte 
electrónico sobre el uso de las utilidades y herramientas propias del Portal de la 
Transparencia Local. 

g. Disponer de la infraestructura suficiente para dar servicio a las Entidades Locales que 
firmen la adhesión con anterioridad al 1 de julio de 2015. 

 
Los procesos de adhesión posteriores al 1 de julio de 2015 no podrán ser tenidos en cuenta 
por la DTIC en la planificación de su capacidad de prestación de este servicio a partir del 10 
de diciembre de 2015 y, por tanto, requerirán previamente un informe 


